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lll$óf{¡ Admlnlstrar los rcq¡|l6 nrt¡ralcs r€novables y el ambtente,
con cr¡terlos de sostenlbllldad, equldad y parflctpaclón ctudadana,
a btvésde un compromlsoérücoylcgonsable de su recurso humano.

ACUERDO No. 105

,POR EL CUAL SE CREA Y ADICIONA EN EL PRESUPUESTO DE 
''UGRESOS 

Y
GASTOS DE INt/gjRS1/ON DE LA CORPORAC'ÓN AUTONO¡ITA REGIONAL DE
SANTANDER - CAS, FINANCIADOS CO'V RECURSOS PROPIOS RAPE, DE LA

WGENC'A F'SCAL 2(NE'

EL CONSE,O D'RECNVO DE LA CORPORACí/ON AWONOTA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACUTIADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE IA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

1. Que de confotmidad con el añiculo 27 de la Ley 99 de diciemb¡e 22 de 1993, son
funciones de los Conse,¡bs Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regíonales,
aryobar el presupuesfo anual de ingrcsos y gasfos y sus modificaciones.

2. Que la Cofte Constitucional atendiendo las diferenfes c/ases de recursos que tíenen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el n(tcleo esencial de la autonomía que Ia
Canstitución reconoció a esta clase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación
con ios recursos prcvenientes de /a Nación, resulta procedente la aplicación de las
nolmas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conformídad con el Aúículo 4 del
Decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se ertiende a /os recursos propios de las
Corporcciones Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en elArtículo 317 de Ia Constitución.

3. Que en viftud de Io anteríor, conesponde a los Conse¡bs Di¡ectivos aprobar los
presupuesfos de rhgresos y gasfos de forma exclusiva, cuando /os ingresos
presupuestados sean provenientes de /os recursos propios con los que la ley ha dotado a
las Corporaciones.

4. Que según Ceftificación expedida por Ia Tesorera de la CAS, en la Cuenta Coniente
No. 322G88769-67 de Bancolombia existe
afectar presupuestalmente, por la suma

paftida pendiente de contabilizar y de
D'EC'SE S MILLONES DE PESOS

una
de

fl 6.UW.Oü.(X)), q ue conesponde a lngresos por Compensación.

5. Que en viftud de lo anterior, se áace necesario cnear en el Presupuesto de lngresos el
RU b rO CO M PEN SACI ÓN AM B I ENTAL.

6. Que se hare necesario hacer una adición en el presupuesfo de /ngresos y Gasfos de
lnve¡sión financiados con tecursos ptopios RAPE, de Ia vigencia fiscal 2009, Wr la suma
de DiECISEiS ffiLLONES DEPESOS (t6.Un.un.N|

7. Que este Acuerdo cumple con las disposiciones del Acueño 013 de junio 23 de 1999,
que reglamenta elmanejo del Presupuesto de la Cryoración.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIIÚERO: Aprobar la c¡eación y adición al presupuesfo de /ngresos y Gasfos
de lnve¡sión financiados @n recurcos propios RAPE de la vigencia físcal 2009 la suma
de DIECISEIS MILLONES DE PESOS ft6.0@.O00.00). Wcte., así:
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TOTAL 
',i'GRFSOS 

A AD'C'ONAR

,. rrrrcREsos

CONCEPTO

RECURSOS CORR'E'UTES

COMPENSACIAN AMBIENTAL

]||ISIóN: Adm¡nistrar los req¡rsos naüJrales renovables y el amb¡ente,
con criterios de sostenlHlldad, equidad y participación ciudadana,
a través de un compromlso éüoo y r€sponsable de su recurso humano.

VALOR

16.Un,0M.00

16.000.a00.00

t6.un.un.N

coDtGo

1.

1.2.13

CTA SUAC
PRAo suBP

20805

20805 I

20805 I

20805 I

OBJG ORD
PROY SPRY

,r, GASTOS

t^tyERstow

FORTA'ÉC'NENTO INST'TUCIONAL PARA
LA GUBERNAB'LIDAD AHB'ENTAL
,NSTRUNENTOS PARA LA GESNON
A'IB/lENTAL

EDUCACION ATTBIENTALY
PARTICIPACION CO'TUNITANA EN LA
JURíSDrcCION DE LA CAS.

Capacitación pisclcola (teórim pñctin) a la
@munidad de Cenito en Sabana de Tones.

T OT AL A D' C IO N'N'VERS'O'U

VALOR

t6.o(n,un.00

16.0@.000.00

16.Un.OW.N

ARTICULO SEGUNDO: Forma pafte integral del presente Acuerdo, la Ceñificación Del
veintitrés (23) de enero de dos mil nueve (2009), exped¡da por la Tesorera de la CAS
expedida.

ARTICULO TERCERO: El prcsente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COTü UNIQUESE Y CUMPLASE

(30) días del mes de Enero de dos mil

OSCAR RENE
Secretario

ACEWDO

UgialJefe Presupuesúo
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Dado en San Gil (Sder.), a lostreinta

del Señor Gobemador de Santander



. -La 
m¡sión de la Corporación Autónoma Regional de Santander es

adm¡nistrsr los recursos n€turelea remvabtes t el ambiente, on qitarios
de sostenibilidad, squidad y part¡cjpac¡ón c¡údadana, a trávés dJ un

compromiso ático y responsable de su recurso humano.

LA TESOIIERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA :

Que a la fecha existe una partida por valor de DIECISEIS MILLONES DE PESOS
($f6.000.000.oo), correspondiente a lngresos por Compensación, consignados en la
cuenta corriernte No. 3220-88769-67 - BANCOLOMBIA, los cuales están pendientes
por ingresar contablemente y presupuestalmente, ya que no existe un rubro
presupuestal con esta destinación.

Se expide a solicitud del interesado a los veintitrés (23) días del mes de Enero de 2009.
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